
t 74562
.íi-';-. i-

A ̂

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

PATENTE DE INVENCION.-laa - ' - ' "
PAIS: ESPAÑA.­: {,1 ' ' ' " . ' * '
DURACION: 30 ANOS.- ,
OBJETO: "MECANISMO REGISTRADOR Y REPRODUCTOR ; - ucE JUGADAS DE A J E D R E Z ..

Agnombre de : J .  K. SIMUNEK y  J .  J .  SIMUNEK.- 
R e s id e n te s  en : RICANY y PRAHY. (C e sk o slo v en ek o ). 
N a c io n a lid a d : CHEKOSLOVACA.-

4". A

(P . 361 J /L )



< ti *' A
5 CENTMW

5.—

10.-

15.-

30.

35.

Oon el fin de pode? reproducir en todo momento cualquier 
partida de ajedrez, ha sido intentado, desde hace mucho tiempo 
construir un tablero que, de un modo claro y seguro, permita 
registrar automáticamente o de una manera que no moleste al 
jugador, las diferentes jugadas del partido. El mótodo, emplea 
do hasta la fecha para registrar las jugadas por esorito, se 
basa en indicar las casillas con ayuda de un sistema de coor­
denadas, por medio de cifras /l-8/ y letras /A-B/. Este proce­
dimiento adolece de muchos inconvenientes, ya que, particular­
mente la determinación de las casillas y filas, resulta moles­
ta para que el jugador concentre su atención en el juego e ing 
criba con faoilidad las jugadas. Asimismo, en la reproducción 
de una partida, el jugador quedaba obligado a concentrar su 
atención principalmente en la lectura de las jugadas, lo que 
limitaba el placer de reproducir laB partidas.

Ya han sido construidos unos llamados tableros de ajedrez 
automáticos, susceptibles de registrar cada jugada. Estos mo­
delos sin embargo, conservan el mencionado sistema de registar 
las casillas mediante coordenadas en forma de cifras y letras. 
Por este motivo, hasta la fecha todos los tableros de ajedrez 
automáticos eran muy complicados y no ofrecían facilidad algu­
na para la reproducción de las partidas que, con su ayuda, se 
habían registrado, de suerte que estas partidas tenían que ser 
reproducidas de la manera habitual antigua.

Como ya ha sido explicado, hasta la fecha los eonstrueté-
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res de tableros daá^édrez automáticos no han sabido superar 
el prejuicio de quS el registTo de una partida htbiérá de efec­
tuarse mediante la indicación de las diferentes ju^&áas, tn 
orden cronológico, con ayuda de las coordenadas de la casilla 
de partida y de la casilla que se iba a ocupar. Este sistema, 
precisamente, era la causa de todos los inconvenientes de los 
modelos de tableros de ajedrez automáticos, que erán demasia­
do complicados y molestos para los jugadores.

De acuerdo con la presente invención, ha sido abandonado 
el Sistema usual, empleado hasta la fecha, creando un tablero 
de ajedrez automático sobre una base completamente diferente, 
dándose cuenta los autores de este nuevotdblero, de que es 
completamente indiferente la manera en Que se registran las 
diversas jugadas, con tal que el registro Sea exacto y duradeio 
^é^aitiendo la reproducción de la partida de lústa manera senci­
lla.

la idea principal del invento es la siguiente: Cada casi­
lla de ajedrez está provista de una abertura uótro dispositi­
vo de registro, por medió del cual se puede efeót^ar un regis­
tro en cada jugada, por debajo de cada casilla^ en la hoja 
de registre, dispuesta por debajo del^ábléro de "ajedrez. Eets 
hoja es movida, con relación a lá casilla del tablero, de tal 
modo que, para cada jugada y para eada casilla, se produce un 
solo registro en la hoja. Las anotaciones en la hoja no se su­
perponen las unas a las otras y se pueden distinguir fácilmen­
te en las diferentes jugadas,tanto en lo qúe se refiere a la 
casilla que es abandonada por la figura de ajedrez, como tam­
bién referente a la casilla que dicha figura va a ocupar.

Queda entendido que el dispositivo de anotar y reproducá 
 ̂ segdn la invención puede ser empleado también en otros juegos55.-
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en que exista un nómero mayor o menor de casillas, en compara­
ción con el tablero de ajedrez normal, asi coso también en 
aquellos juegos en que no existe una distribución normal de ce 
sillas o puntos para la anotación y reproducción.

La invención puede ser realizada en varias formas de eje­
cución práctica, Ep primer lugar se describirá la forma de rea 
limación m&s sencilla y clasica que, a la vez, servirá para de 
cribir el modo de jugar.

La Fig. 1 muestra el tablero de ajedrez B, en cuyas casi­
llas están previstas unas ventanillas, que ocupan siempre el 
mismo lugar dentro de sus respectivas casillas. Las casillas 
están dispuestas oblicuamente, con relación a los cantes del 
tablero de ajedrez. Por debajo del tablero se mueve la hoja de 
anotaciones 0, en sentido paralelo a uno de los pares de can­
tes del tablero y siempre en la misma dirección, de acuerdo 
con la flecha, indicada en la Fig. 1. Cada uno de los jugadora 
tiene a mano un lapicero, con el que anota, en cada jugada, a 
través de la ventanilla, prevista en el tablero, un signo en 
la hoja de anotaciohes, por ejemplo un punto o raya, tanto en 
la casilla que va a ser abandonada por una de sus figuras, co­
mo también en la casilla que dicha figura va a ocupar. Conve­
nientemente, cada jugador irá provisto de un lápiz de distinto 
color. Una vez anotadas las jugadas de ambos jugadores, la ho­
ja de anotaciones es desplazada en la medida necesaria para qu 
las anotaciones que acaban de ser hechas, desaparezcan bajo la 
superficie del tablero de ajedrez. Este desplazamiento puede 
ser efectuado a mano o de otro modo. A continuación se pueden 
hacer las próximas anotaciones. En este caso se formará en la 
hoja de anotaciones para cada casilla una columna de anotacio­
nes de puntos, o sea, para el tablero en su conjunto, sesenta



y cuatro columnas, paralelas las unas a las otras* la inclina­
ción de las casillas del tablero de ajedrez, con relación a 
la hoja de anotaciones, ha de escogerse de tal modo que las a.E 
taeionee en las sucesivas casillas no ciibran las unas a las o- 
tras.

o-

Ciertamente, es evidente que, pna vez sacada la hoja de 
anotaciones del bastidor del tablero de ajedrez, la partida nc 
se puede leer directamente, ya que no se puede ver el orden el 
que han sido hechas las anotaciones, ni las figuras a que se 
refieren. Pero, colocando nuevamente la hoja de anotaciones er 
el bastidor del tablero, y colocando las figuras normalmente, 
aparecerá uno de los signos en la ventanilla ante aquella fi­
gura que ha de hacer la primera jugada, apareciendo a la vez 
otro signo en la casilla que ha de ser ocupada por dicha figu­
ra. Después de desplazada la hoja de anotaciones, aparece nue-' 
vamente un signo ante aquella figura que ha de hacer la segunda 
jugada, simultáneamente con otro signo en la casilla que esta 
última figura debe ocupar. Be esta manera se desarrolla teda
la partida fácilmente, pudiendo ser reproducida con continui­
dad, de suerte que el usuario de un tablero de ajedrez segdn 
la presente invención está en condiciones, en cualquier momen­
to, de reproducir las partidas que ha jugado en su tiempo, ex­
perimentando el mismo placer en el Juego, y sin necesidad de 
determinar, ante cada jugada, las coordenadas de la posición 
primitiva y de la posición nueva de las figurasí No obstante, 
al reproducir de este modo una partida, es fácil determinar 
dichas coordenadas y anotarlas, por ejemplo para fines de su 
publicación.

La Fig. 1 muestra el objeto de la invención esquemática­
mente en un ejemplo sencillísimo. Las Figs. 3 a 5 ilustran
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algunas formas de realización práctica y detalles del invento
Las Figa. 3 a 4 representan un tablero de ajedrez regis­

trador que consta de un cajón de forma aplanada, en el cual 
el campo cuadrado de las casillas en su con&unto está dispues­
to normalmente, paralelo a los cantos del tablero. La hoja de 
anotaciones, en cambio, se mueve en sentido eblieue, con rela­
ción a los lados del campo de casillas y los eantos del table­
ro de ajedrez.

En las paredes laterales del cajón del tablero de ajedrez 
están previstas dos aberturas longitudinales, desplazadas la 
una frente a la otra. La hoja de anotaciones 5 es introducida 
y expulsada a través de estas aberturas. Por debajo de la pla­
ca del tablero de ajedrez B está dispuesta, para la hoja de 
anotaciones, una placa de guia A, cuyos bordee están doblados 
hacia arriba. la hoja de anotaciones puede ser movida a mano 
en cada jugada: sin embargo, en este caso el avance no siempre 
es uniforme. Preferentemente se empleará, para el desplazantes 
te de la hoja de anotaciones, un dispositivo automático, re­
presentado en la Fig. 2 y en las Figs. 3 y 4, que muestran vig, 
tas laterales de la Fig. 2.

La hoja de anotaciones es guiada entre dos rodillos, dis­
puestos en sentido perpendicular al movimiento de 3a hoja. Une 
de estos rodillos está indicado por 5. Este rodillo está empla­
zado en la abertura 10 del tablero de ajedrez y descansa en co­
jinetes de suspensión elástica. La hoja de anotaciones es apre­
tada contra el rodillo 5 exclusivamente por otro rodillo 1, em­
plazado por debajo de aquél y montado en un eje giratorio 2, 
dispuesto normal al movimiento de la hoja. Este eje sobresale 
de ambos lados del cajón del tablero de ajedrez, atravesando 
dos agujeros alargados verticales 3. Sobre el eje 2 actúa la145.-
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presión ge anos muelles 4, en dirección hacia arriba, apretan-. 
do, de esta manera, el rodillo 1 contra el rodillo 5. Para po-- 
der introducir la hoja de anotaciones entre los rodillos y pa-- 
ra poderla retirar, se aprieta hacia abajo el eje 3 venciendo 
la resistencia que oponen los muelles 4. El desplazamiento de 
la hoja de anotaciones en cada jugada puede efectuarse hacien­
do girar el eje 2 por medio de unos botones o palancas 9, mon-- 
tadas en cada extremo de dicho eje, en los lados opuestos del 
cajón del tablero de ajedrez. Para cada jugador está prevista 
una palanca. Las dos palanquitas 9 están fijadas en un eje g i ­
ratorio, en el que está montado también un brazo 8. Este ulj;i- 
mo, por medio de un trinquete 7, hace avanzar, cada vez que 8( 
apriete hacia abajo la palanquita 9, una rueda de trinquete , 
fijada en el eje 2.

Las dimensiones de las ventanillas de anotación en las 
casillas de ajedrez han de ser tales que la raya de anotación 
no resulte Aás^larga que un octavo del lado de una casilla.

Otra forma de realización práctica del principio de la 
invención se refiere al caso especial de que la forma y el ta­
maño de la hoja de anotaciones tenga la forma y el tamaño del 
tablero de ajedrez, realizándose el movimiento relativo entre 
el tablero y la hoja de anotaciones únicamente dentro de los 
límites de una sola masilla, de modo que las anotaciones de 
toda casilla eaben, en diferente posición, en una superficie 
de igual tamaSp, prevista por debajo de la casilla en cuestiór. 
En este caso, el movimiento puede ser efectuado, o bien por 
la hoja de anotaciones, o bien por el tablero de ajedrez, el 
cual, a este fin, está dispuesta de un modo móvil por encima 
de la hoja de anotaciones.

La Fig. 5 ilustra este segundo ejemplo de realización.
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La hoja de anotaciones D está fijada, en la placa de base E, 
por pinzas o medios similares. Esta plaea es algo mayor que 
la hoja. En la base E está dispuesta, en el centro entre los 
cantos laterales opuestos, una guia 11, cuyas dimensiones co­
rresponden a las de una casilla. En esta guia se mueve un ór­
gano 12 correspondiente, del tablero de ajedrez F, que está 
dispuesto por encima de la placa de base E. Bicha guia puede 
constar, por ejemplo, de varias ranuras o canales 13, en las 
que se mueve el órgano 12, que tiene forma de botón. La guia 
también podia tener forma de peine, en cuyo caso el órgano 12 
se desplazaría a caballo encima de las púas. El movimiento 
dei órgano 12 se efectúa primeramente a lo largo de una ranura 
de borde o nervio 13, desplazándose el tablero de ajedrez solo 
en la medida necesaria para dejar tapada la anotación anterior 
cuando el órgano 12 ha llegado al final de la primera ranura o 
nervio 13, será transportado hacia atrás, hacia el principio 
de la segunda ranura o nervio, pudiéndo realizarse este trasla 
do, bien a mano, o bien por la acción de un muelle. A continug 
cíáánee repite el movimiento. De esta manera se produce en la 
hoja de anotaciones, por debajo de cada casilla, la anotación 
correspondiente, en una superficie que tiene el mismo tamaño 
que la propia casilla. Este modo de registrar es especialmente 
ventajoso para el tipo más economice de tableros de ajedrez 
reproductores, ya que, para su fabricación puede ser empleado 
en la mayor parte, como material de construcción, papel o ma­
terias similares.

La Fig. 6 muestra otra variante de la misma forma de rea­
lización en la que, sin embargo, es desplazada la hoja de ano­
taciones, mientras que el tablero queda en reposo. Las Figu­
ras 7 y 8 representan cortes según las lineas 711-VII y



í

310.-

315.-

220.-

335.-

330.-

^7^562 "
VIII-VIII de la Fig. 6. Ît.s Figs. 9 y 10 ilustran los detalles 
del mecanismo de avance para la hoja de anotaciones.

La hoja de anotaciones es fijada en la placa G que se 
encuentra inmediatamente por debajo del tablero de ajedrez F, 
que es inmóvil. La placa G puede ser movida en dos direcciones 
perpendiculares, paralelas a los lados de las casillas de aje­
drez. Para facilitar este movimiento, la placa G se asienta, 
convenientemente, en una horquilla 16. Esta horquilla está prg 
vista de dos brazos perpendiculares el uno al otro, y dispues­
tos, uno, 16a, por debajo del tablero de ajedrez, en dirección 
axial, y el otro, 16b, en el fondo del bastidor del ajedrez.
Para unir un brazo al otro sirve una pieza vertical de unión.
La placa G, a la que sirven de soporte cuatro rodillos 14, mon­
tados en muelles 15, está montada axialmente en el brazo 16a, 
pudiendo desplazarse en este ultimo, en los dos sentidos de 
la dirección de su eje. Haciendo avanzar esta placa G, después 
de dada jugada, en determinada medida, se forma, por debajo 
de cada casilla, una columna de anotaciones. Este desplazante^ 
to de la placa G puede ser efectuado, bien a mano, o bien por 
medio del dispositivo que ilustran las Figs. 9 y 10 y que se 
describirá en le que sigue. Después de hacer avanzar la placa 
G en una distancia determinada en el sentido indicado por la 
flecha X, cuya distancia es aproximadamente igual al lado de 
una casilla, dicha placa es llevada nuevamente hacia atrás, 
hacia la posición de partida en esta dirección, lo que se pu& 
de efectuar a mano o automáticamente. Pero, simultáneamente, 
la placa G debe ser desplazada en sentido perpendicular a la 
dirección menoionada, salvando cierta distancia para que no 
se superpongan, las unas a las otras, las anotacionres que 
se hacen en la segunda columna por debajo de la misma casilla.235. -  ^
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Este movimiento en sentido perpe ndicular a la dirección de las 
columnas, lo puede efectuar la plaea O merced a que la horqui­
lla 16, en su conjunto, sobre la cual descansa la placa, es 
desplazada en dirección de la flecha Y. Este desplazamiento se 
efectúa automáticamente, por ejemplo mediante el dispositivo 
que representan las Figs. 6 a 8. El brazo 18b de la horquilla 
16 está provisto de una porción dentada que se extiende, por 
ejemplo, sobre una longitud igual al largo de un lado de una 
casilla. Con este dentado cooperan dos trinquetes, que se en­
cuentran bajo la acción de unos muelles. El trinquete 18 sirve 
para mantener el brazo 16b en la posición dada, mientras que 
el trinquete 19 efectda el desplazamiento. Este trinquete 19 
está unido a una palanca de dos brazos 30, que oscila alrede­
dor de un perno fijo 30&. El brazo mayor de la palanca 30 esta 
fijado en la palanca G por medio de un pasador H, acompañado, 
por tanto, a dicha plaea en su movimiento en dirección de la 
flecha X. En el preciso momento en que la plaea llega a ocupar 
su posición limite, la palanca 30 da lugar a que el trinquete 
19 encaje en un nuevo diente del dentado del brazo 16h, efec­
tuando, al volver la plaea 8 a su posición de partida, el des­
plazamiento simultáneo de la misma, sobre el recorrido de una 
división, igual a la distancia de un diente a otro. Este movi­
miento se repite cada vez en el desplazamiento hacia atr<És, 
de la placa G, hasta agotar completamente la porción dentada. 
Al principio del juego o cada vez que sea necesario, el brazo 
16b puede ser llevado a su posición de partida, por medio de 
un pulsador K, dispuesto en el lado de la caja del tablero de 
ajedrez. Bate pulsadordeja libres los dos trinquetes 18 y 19, 
mientras que un muelle 16c lleva el brazo a su posición de 
partida.365.
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Las Figs. 9 y 10 ilustran el dispositivo que da lugar a 

que la placa & recorra, en cada jugada, automáticamente la 
distancia equivalente a una división. En la plaea & está fija­
da una cuerda, por medio de la cual efectúa el desplazamiento 
de lá placa. El otro extremo 35 de la cuerda L está fijado en 
un diseo 21 en el que se arrolla, en cada jugada, determinada 
porción de la cuerda, yq que el disco, en cada jugada, experi­
menta un giro, en un ángulo determinado debido a la acción de 
una palanca de doble brazo 28. Sobre esta palanca 28 actúa un 
muelle 38. En cada uno de sus extremos, la palanca 28 está 
provista de un perno 29 y 29a, respectivamente. Estos pernos 
sobresalen de la superficie del tablero de ajedrez 31, y son 
movidos dentro de las ranuras 30 y 30a. Despueé de cada jugada 
el jugador desplaza el perno correspondiente, 29 ó 29a, de une 
de los extremos de las ranuras 30 ó 30a, al otro extremo, apo­
yando el dedo en uno de los salientes 36 o 36a. De esta manera 
se produce una oscilación de la palanca 28, entrando en aociót 
el trinquete 32 que eoopera con los dientes de las dos ruedas 
de trinquete 23 y 33, emplazadas la una encima de la otra. Es­
tas ruedas avanzan, recorriendo la distancia de un diente. La 
La rueda de trinquete 22 está unida al diseo 21, de suerte que 
este ultimo gira simultáneamente, arrollando una porción de la 
cuerda L. De esta manera es desplazada la placa G. Otro trin­
quete 33 bloquea las ruedas de trinquete después de efectuado 
el giro. Los dentados de las dos ruedas de trinquete, 22 y 23, 
de las que sólo la superior está unida al disco 31, se corres­
ponden, pero en la periferia de la rueda 22 está previsto un 
&ueco, emplazado normalmente frente al diente de la rueda 
de trinquete 23. Además encaja la rueda inferior 23 en la su­
perior 23 por medio de un perno de arrastre 37, que entra en

*
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una bertura 38, cooperando ccn la horquilla 24, montada, de ma 
do articulado, en la rueda de trinquete 22. El segundo brazo 
de esta horquilla 24 sobresale mas allá de la periferia de la 
rueda de trinquete 23. El g-iro de cuta última tiene por con­
secuencia un desplazamiento en cada jugada, en determinada me­
dida, de la placa G. Pero en el instante en que el trinquete 32 
llegue al hueco, previsto en la periferia de la rueda de trin­
quete 22, cooperando únicamente con la rueda de trinquete 23 - 
le que ocurrirá en el preciso momento en que, una vez termina­
da la columna de anotaciones, debe tener lugar un retroceso de 
la placa 0 - la rueda 22 quedará libre, debido a lo cual se rea 
lizara un desplazamiento angular relativo entre los dientes de 
las dos ruedas de trinquete. Pero como ya no coinciden los dien 
tes de las dos ruedas de trinquete, no pueden encajar los trin­
quetes 32 y 33, de modo que la rueda 22 y, por consiguiente, 
también el disco 21, girarán en sentido inverso, desarrollando 
la cuerda y haciendo retroceder la placa G, a consecuencia de 
la acción del muelle, hacia su posición de partida. Durante el 
desplazamiento angular mencionado, de las dos ruedas de trin­
quete, el perno de arrastre 37 se deaplaza hacia el otro extre, 
mo de la ranura 39, haciendo girar a 1--... vez la. horquilla 24, 
alrededor de su perno do articulación. Pero en el momento en 
que, durante el giro de lasruédas de trinquete, el extremo li­
bre de la horquilla 24 haga tope en el perno 25, esta horqui­
lla hará volver simultáneamente el memo de -arrastre 37 a su 
posición de partida. De esta manera llegan a coincidir nueva­
mente los dientes de las eos ruedas de trinquete 22 y 23. Por 
consiguiente, los dos trinquetes 32, 33 quedan nuevamente en 
condición de encajar en las ruedas 22 y 23, y todo el proceso 
se repite.
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Este tipo constructivo es sencillo, de funcionamiento se­

guro y se presta particularmente para registrar las llamadas 
"partidas relámpago".-

las ventanillas de anotación, ciertamente, no deben ser 
dispuestas del mismo modo que en los ejemplos de realización 
práctica del objeto de la invención, descritas en lo que ante­
cede, es decir en tal forma que las rectas que unen las venta­
nillas constituyan la linea media de las filas correspondien­
tes de casillas de ajedrez, paralelas a los dos cantos del ta­
blero, sino que también pueden ser ejecutadas de tal manera qu! 
se encuentren desplazadas en las diferentes casillas sucesivas 
emplazadas las unas tras las otras en la misma fila, de suerte 
que las rectas que unen las ventanillas de anotación /por ejem 
pío M-N/ /Fig. 14/ sean oblicuas, en cada fila de casillas, 
yendo, inclinadas, de uno de 3.os ángulos del tablero de ajedrez 
en uno de los extremos de la fila, hacia el ángulo diagonalmen­
te opuesto de la easilla, en el otro extremo de la fila. Este 
tipo constructivo del tablero de ajedrez ofrece la ventaja de 
que la hoja de papel, que se encuentra bajo la tabla, puede 
ser desplazada en dirección paralela.a los dos cantos del ta­
blero de ajedrez.

Además de las ocho filas de casillas usuales, pueden ser 
dispuestas en el tablero de ajedrez dos filas más, una para ca 
da Jugador, como lo,ilustra la Fig. 13, o solamente una fila 
de esta clase.Cada una de estas filas adicionales consta asi­
mismo de ocho casillas, mostrando las primeras seis casillas, 
contando de la izquierda hacia la derecha y mirando en la di­
rección de cada jugador, las imágenes de las figuras de ajedre 
Estas casillas, previstas, como las demáe, de ventanillas de 
anotación, están destinadas a anotar la especie de la figura

z
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de ajedrez que acaba de ser movida, en cada jugada. La penúl­
tima casilla derecha en cada fila adicional sirve para anotar 
el "mate" , mientras que en la última se anota una partida "rg 
mise".—

Conviene prever alrededor de las aberturas 3 del tablero [de 
ajedrez, a través de las cuales se registran en la hoja de an< 
taciones las jugadas en forma de rayas, puntos, agujeros o síga­
nos similares, mediante un lápiz, una varilla o utensilio seme 
jante, unos rebajamientos poco profundos 40 /Fig. 11/ para que], 
incluso desde una distancia mayor, puede verificarse si las 
anotaciones han sido efectuadas realmente en el papel, ya que 
dichos rebajamientos permiten ver una anotación que acaba de 
ser hecha, o tomar lectura de la misma, aún cuando el tablero 
de ajedrez es observado desde un lado. Además, los rebajamien<6 
tos contribuyen a aminorar el riesgo de que se rompa la punta 
del lápiz al entrar en contacto con los bordes de la ventani­
lla.

Para reducir adn máBqeste peligro de rotura de las puntas 
de los lapieeros, puede emplearse un lápiz, provisto de una 
pieza atornillada, con punta protegida, de acuerdo con la figu­
ra. 122 Sobre el extremo del lápiz está superpuesto una envoltuk 
ra metálica 41 cuyo borde supeior es guiado en una ranura 43, 
dispuesta en la porción inferior del cuerpo del lapicero. Den­
tro de dicha envoltura 41 está prevista una prolongación hueca 
43, para la punta, provista de una estrecha abertura para la 
mina de grafito, en su extremo inferior. Alrededor de dicha 
abertura existe una superficie de asiento 44 que, al hacer la 
anotación, se apoya en la superficie del rebajamiento 40, que 
circunda la abertura en el tablero de ajedrez B. En la prolon­
gación 43 encaja el saliente 45 del cuerpo del lapicero. En
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el agujero inferior de la envoltura 41 y en la prolongación 
43 está previsto un tubito de guia 46 para la mina.

Alrededor de este tubito está arrollado un muelle espira3 
47, cuyo extremo inferior se apoya en el fondo de la pieza de 
prolongación 43, mientras que su extremo superior se asienta 
en el saliente 45. Una vez que la superficie de asiento 44 se 
apoye en el rebajamiento 40, previsto alrededor de la ventani­
lla en el tablero de ajedrez, el jugador apretara hacia abajo 
el cuerpo del lapicero, hasta que el borde supador de la ranu­
ra 4% entre en contacto con el extremo superior de la envoltu­
ra 41, con lo que la mina es expulsada, en la medida corresptc_ 
diente, del agujero inferior de dieha envoltura! La distancia 
"a" entre el bord3P superior de la envoltura 41 y el borde su­
perior de la ranurap42 corresponde a la profundidad de las ven(- 
tanillas 40 en el tablero de ajedrez.

Otra forma de realización práctica del objeto de la prest 
te invención puede consistir en que el jugador, en lugar de ur 
lapieero, emplee una punta de marear, para estampar agujeros 
en la hoja de papel que se encuentra por debajo del tablero de 
ajedrez. Este procedimiento permite la reproducción eléctrica 
de las partidas, por ejemplo mediante el empleo de sesenta y 
cuatro contactos eléctricos, dispuestos por debajo del tablerc 
uno para cada casilla. Estos contactos tendrán la tendencia 
de subir hacia arriba, para cuyo fin están dispuestos unos mué- 
lies adecuados. Los contactos podrán penetrar a través del pa­
pel, en dirección hacia arriba, solamente en aquellos puntos 
en que, durante la partida, por medio de las figuras, hayan 
sido practicados agujeros en la hoja de anotaciones., cerran­
do, de esta manara, un circuito eléctrico, que da lugar a que 
se enciendan unas lamparillas incandescentes, por debajo de
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unqtablero áe ajedrez transparente, de cristal, tanto en la fi­
gura que ha de ser movida, como también en la casilla que esta 
ditima ha de ocupar.

Todos los ejemplos de realización practica que acaban de 
ser descritos, son susceptibles de muchas variantes; asi, por. 
ejemplo, la hoja de anotaciones puede tener f otma de una cinta 
de papel, enrollable en uno de sus extremos, y desenrollable 
en el otro. Para fines de enseñanza y prácticas, la hoja regis­
tradora puede tener la forma de una cinta sin fin, de hule u 
otro material similar, que permita borrar fácilmente las ano­
taciones que hayan dejado de ser de interés.

Entre otras ventajas que la invención ofrece, la misma 
permite imprimir algunas partidas celebres o interesantes, en 
forma de un sistema de signos de anotación, en hojas de papel 
o cartón, lanzando al comercio, simultáneamente con su tablerc 
de ajedrez correspondiente, series enteras de tales partidas.
De esta manera, los prlncipieantes encontrarán facilidades pa­
para aprender el juego de ajedrez, mientras que los jugadores 
expertos podrán experimentar en cualquier momento el placer d€ 
reproducir una partida interesante.'

N 0 T A

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan 
para que sean objeto de esta Patente de Invención en España 
por veinte años, son los siguientes:

1°.- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrez, caracterizado por el hecho de que cada casilla de 
ajedrez está provista de una abertura, a través de la cual 
pueden ser efectuadas anotaciones en una hoja de registro,
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diapuesta inmediatamente por debajo del tablero de ajedrez, 
siendo móviles la hoja de anotaciones y el tablero, el uno con 
relaaión a la otra, de tal modo que las anotaciones, hechas, ea 
las diferentes jugadas, tanto en la casilla que va a abandonar 
la figura, como también en la casilla que va a ser ocupada, 
quedan visibles por separado, sin que se cubran mútuamente.

20.— Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrez, según lo reivindicado en el punto 1^., caracterizado 
por el hecho de que los centros de las ventanillas de anotación 
en las casillas se encuentran en las rectas, formadas por las 
líneas medias de las filas de casillas, que son paralelas a 
dos de los cantos del tablero de ajedrez.
, 3 o M e c a n i s m o  registrador y reproductor de jugadas de 

ajedrez, según lo reivindicado en el punto 1*., caracterizado 
por el hecho de que las ventanillas de anotación están despla­
zadas de tal modo, en las diferentes casillas del ajedrez, que 
las rectas que unen las ventanillas de anotación en las filas 
de casillas, vayan oblicuas, de un ángulo del tablero de aje­
drez, en uno de los extremos de una fila de casillas, al ángulio 
diagonalmente opuesto de la casilla que se encuentra en el 
otro extremo de dicha fila /Fig. 14/.

4°.- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrez, según las anteriores reivindicaciones, caracterizado 
por el hecho de que la hoja de anotaciones es desplazada, con 
relación al tablero de ajedrez, en cada jugada, solo en la me­
dida necesaria para que se cubra la anotación que acaba de ser 
efectuada, apareciendo en la ventanilla de la casilla un lugar 
en blanco.

50.- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrez, aqrun los puntos 1°., 2^. 6 4°., caracterizado por el



f?

475. -

480.-

488.—

490.-

495.-

500. -

hecho de que la hoja rectangular de anotaciones está alojada 
por debajo del tablero de ajedrez, siendo movida en sentido 
oblicuo, con relaeióh al tablero durante la partida, siempre 
en una sola dirección, de modo que las anotaciones para cada 
casilla individual formen, cada una, una columna.

6*.- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrez, segán lo reivindicado en el punto 5°., caracterizado 
por el hecho de que la inclinación de la hoja de anotaciones, 
con relación al tablero de ajedrez, es escogida de tal modo 
que las anotaciones /puntos, rayas, perforaciones, etc./ en 
las ocho o más casillas, emplazadas una detrás de la otra, en 
la dirección del desplazamiento relativo del tablero y de la 
hoja de anotaoiones, están dispuestas en ocho o más columnas, 
situadas la una al lado de la otra.

7*.- Mecanismo registrador y reproductor de jhgadae de 
ajedrez, segán lo reivindicado en los puntos anteriores, carac­
terizado por el hecho de que el tamaSo de las ventanillas, pre­
vistas en las casillas del ajedrez, es determinado de tal modo 
que las dimensiones de las anotaciones, efectuadas a través de 
dichas ventanillas, en la hoja de anotaciones, no ocupen, en 
ninguna dirección, más que la octava parte del lado de una ca­
silla.

8".- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrez, segán los puntos anteriores, caracterizado por el he­
cho de que el tablero consta de una eaja plana /B/ por debajo 
de cuya superficie de juego es desplazada, oblicuamente, una 
hoja de anotaciones /C/, guiada, en sus bordes, por una placa /
doblada /á/.

9*.- Mecanismo registrador y reproductor de Jugadas de 
ajedrez, segán lo reivindicado*^ el punto 8°., caracterizado
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per el heohe de que la hoja de anotaciones pasa por entre dos 
rodillos, de los que el superior /5/, emplazado en la abertu­
ra /10/ de la pared superior de la caja, se apoya en asientos 
elásticos, provistos de muelles, mientras que el rodillo infe­
rior /l/ descansa ennun eje giratorio /2/ que atraviesa la ca- 
ja del tablero de ajedrez, en dirección perpendicular a la ho­
ja de anotaciones, pasando por unos agujeros de forma alargada 
/3/, dispuestos en las paredes laterales de la caja de ajedres.

10°.- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrezJ según lo reivindicado en el punto 9°., caracterizado 
por el hecho de que en el eje /2/ está fijada una rueda denta-' 
da /6/ que, por medio de un sistema de varillas de palanca y 
trinquete, se hace avanzar un diente, después de cada jugada, 
con la cual la hoja de anotaciones es desplazada simultáneamei. 
te en la medida correspondiente.

11°.— Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrezj según lo reivindicado en el punto 10°., caracterizado 
por el hecho de que el eje / 2/ es apretado hacia arriba, por 
medio de unos muelles /4/, pudiendo ser bajado en unos aguja­
ros verticales alargados /3/, enoposición a la acción de di­
chos muelles, oon el fin de poder intercambiar o hacer retro­
ceder la hoja de anotaciones.

12°.- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrezj según lo reivindicado en el punto 1°., caracterizado 
por el hecho de que la hoja de anotaciones corresponde en fog 
ma y tamaño al tablero de ajedrez, realizándose el movimiento 
relativo entre el tablero y dicha hoja dentro de los limites 
de una casilla de ajedrez, de modo que las anotaciones de una 
casilla determinada se efectúa en disposición diferente, por 
ejemplo en Giero número de columnas en una superficie del mis--



535.-

540.-

545.-

550.-

555.-

560.-

$74562 . i3 -

mo tamaño, emplazada por debajo de la casilla en cuestión 
/Fig. 5/.

13*.— Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrez, según lo reivindicado en los puntos anteriores, caraá 
terizado por el hecho de que el campo propiamente dicho del 
tablero de ajedrez /F/ está dispuesto de modo móvil, por ejern 
pío en forma de una tabla, en la placa base /E/, en la cual 
está emplazada, de un modo fijo, la hoja de anotaciones /D/.

140.- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrez, según los puntos 12*. y 13*., caracterizado por el 
hecho de que los centros /l2/ de dos lados opuestos del table­
ro de ajedrea^stán asentados en la placa base en dos guias co­
rrespondientes, aproximadamente iguales, en su tamaño, a una casi 
lia de ajedrez, y que constan de guias parciales, por ejemplo 
de ranuras o nervios paralelos, siendo los centros /l3/ del ts 
blero desplazados, en dichas ranuras, de tal modo que, después 
de haber recorrido una de las guias parciales, el centre vuelv 
al principio de la segunda guia, una vez que la placa /E/ haya 
sido desplazada paralelamente.

15*.— Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrez^ según lo reivindicado en los puntos 1*. al 12*., ca­
racterizado por el hecho de que la hoja de anotaciones^ que 
tiene la misma forma y tamago del tablero fijo de ajedrez, esljá 
dispuesta por debajo de este último.

16*.- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrezj según lo reivindicado en los puntos 1*., 13*., y 15*. 
caracterizado poT el hecho de que la hoja de anotaciones está 
fijada salidamente en la placa /G/, la que está dispuesta, pox 
debajo del tablero de ajedrez, en el centro, en una guia /16a/ 
desplazada en el sentido del eje.
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17".— Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrez, según lo reivindicado en los puntos 15". y 16"., ca­
racterizado por el hecho de que la placa /G/ que lleva la hoja 
de anotaciones, es apretada, elásticamente, contra el tablero 
de ajedrez, a cuyo efecto están provistos unos rodillos ade­
cuados /l4/, montados sobre muelles /15/.

18".- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrez, según los puntos 15". a 17", caracterizado por el he­
cho de que el desplazamiento de la hoja de anotaciones, des— 
pueá de cada jugada, es efectuado por cada uno de los jugado­
res, mediante una palanca oscilante de accionamiento /28/, cu­
yo movimiento es transmitido, por medio de un trinquete /82/ y 
un mecanismo de rueda de trinquete /22,23/, a un disco /2l/, 
en el cual es arrollada continuamente uno de los extremos de 
una cuerda, cuyo otro extremo está fijamente unido a la placa
/Cr/, en la que está fijada la hoja de anotaciones.

19".— Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
aj edrez según lo reivindicado en los puntos 15". a 18"., carsBg 
terizado por el hecho de que el mecanismo de trinquetes consta 
de dos ruedas de trinquete /22,23/, mía de las cuales /22/ est 
fijamente unida a una sola polea /3l/, cooperando, tanto el 
trinquete de desplazamiento /32/, como tambián el de bloqueo 
/33/, con las dos ruedas de trinquete, en el avance de la ho­
ja de anotaciones, eh cada jugada#

2Q".- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrez^ según lo reivindicado en los puntos 15". a 19"., ca­
racterizado por el hecho de que, para que la hoja de anotacio­
nes vuelva a su posición de partida, después de terminadas ca­
da una de las columnas de anotaciones, una porcián de la peri< 
feria de ambas ruedas de trinquete acusa una forma tal que en
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es^a porción no puede producirse una cooperación coincidente, 
ni del trinquete de desplazamiento ni del bloqueo, cbn las dos 
ruedas de trinquete /33,2S/, debido a lo cual resulta factible 
una giro relativo de las ruedas de trinquete, causado por la 
acción de un muelle que tiende a llevar, a su posición de par­
tida, a la placa /8/ con la hoja de anotaciones.

31*.- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrezJ según los puntes 15*. a 30*, earaeteüzado por el he­
cho de que la unión que permite el giro relativo entre las dos 
ruedas de trinquete, estú formada por un perno %37/, fijado en 
una de las ruedas de trinquete /33/, que penetra en un hueco 
/39/ de la segunda rueda de trinquete /23/, cooperando eon di­
cho perno una palanca basculante /24/ que, al final del movi­
miento de retroceso de la placa /G/ con la hoja de anotaciones 
se asienta en un tope inmóvil /35/, llevando nuevamente a su 
posición relativa primitiva las dos ruedas de trinquete /32,23/ 
por el intermedio del perno /37/.

33*.- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrez, según los puntee 15*. A 21*., caracterizado por el he-- 
cho de que la guia /16a/ de la placa /a/ que lleva la hoja de 
anotaciones, estú provista de una brazo transversal dentado, 
cooperando con este dentado un trinquete /19/, que esta unido 
de modo articulado, a uno de los brazos de una palanca bascu­
lante de dos brazos /20/, mientras que el otro brazo de dicha 
palanca esta fijamente unido a la plaea /G/, debido a lo cual 
esta placa es desplazada lateralmente, venciendo la resisten­
cia de un muelle /16c/, ascendiendo este avance al alcance de 
un diente del mencionado dentado, después de terminada cada 
una de las columnas de anotaciones en la hoja.

23*.- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de
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ajedrez, según los puntos interiores, caracterizado por el he­
cho de que alrededor de cada abertura en el tablero esta prac­
ticado un rebajamiento poco profundo, que permite observar el 
proceso de anotación en el momento de efectuarle.

240.- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrezj según los puntos anteriores, caracterizado por el he­
cho de que las anotaciones efectuadas a través de las aberturas 
del tablero de ajedrez, por medio de un lapicero con manguito 
de punta /41,43/, para la protección de la punta de la mina, 
originándose, en la anotación^ una presión que da lugar a que 
el extremo de la mina salga del manguito de la punta, vencien­
do la presión de un muelle /47/.

250.- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrezJ según lo reivindicado en el punto 1°., caracterizado 
por el hecho de que el tablero de ajedrez es construido trans­
parente, por ejemplo de vidrio, estando dispuesta una lampara 
incandescente por debajo de cada casilla, que se enciende, tan­
to en la casilla que va a ser abandonada por la figura, como 
en la que dicha figura va a oeupar.

26*.- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrez^ según lo reivindicado en los puntos I*. a 23*. y 
eventualmente 25*., caracterizado por el hecho de que las ano­
taciones a través de las aberturas del tablero son efectuadas
por medio de una varilla con la que se perfora la hoja de ano­
taciones por debajo del tablero de ajedrez.

27*.- Mecanismo registrador y reproductor de jugadas de 
ajedrez, según lo reivindicado en los puntos 1^. a 23*. y 25*., 
caracterizado por una o dos filas de casillas adicionales 
/Fig. 13/, destinadas a la anotación de la clase de la figura 
que se ha de mover en cada jugada.
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28°.^ "MECANISMO REGISTRADOR Y REPRODUCTOR DE JUGABAS BE 
AJEDREZ", todo tal y conforme se describe en la presente memo­
ria descriptiva la cual consta de 656 lineas y a titulo de eja¡ 
pío se representa en los adjuntos dibujos.

i d , f - 7 m i S 4 8
J. K. S J. SIMUNEE.
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